
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

 Once de febrero de dos mil veintidós  

 
 

 

 

 

 

 

El apoderado  de la parte ejecutante aporta  al proceso constancia de la notificación 

personal  enviada  a  los demandados Lorenzo II Acuña Romero  y Carmen  

Ordosgoitia León, a los correos electrónicos  lorenzo.ar98@gmail.com  y 

cordosgoitial18@gmail.com, de conformidad con el Decreto 806 de 20201.   Ahora bien, 

teniendo en cuenta que no se allegaron las evidencias correspondientes para 

demostrar que la comunicación fue recibida en dichos canales, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que acredite al despacho   que los 

demandados recibieron el mensaje y poder convalidar la notificación.  En caso 

negativo, iniciar nuevamente los trámites de notificación.  Lo anterior por cuanto el 

artículo 8 del citado Decreto 806 se encuentra condicionado a que se demuestre la 

entrega del mensaje al destinatario (CConst. Sentencia C420/2020).  

 

El apoderado tendrá acceso al expediente a través del siguiente vínculo. 

 

05837-31-03-001-2021-00150-00 

 

NOTIFÍQUESE 

 
112ConstanciaRemision    

Providencia  Sustanciación  

Proceso Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante  Asseneth Estella Naar Díaz  

Demandado  Lorenzo II Acuña Romero  y Carmen  Ordosgoitia León 

Radicado  05837 31 03 001 2021 00150 00 

Asunto  Requiere parte  demandante acreditar notificación  

Firmado Por:

 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez
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